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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. 
Expediente: AT-14248/20
 Visto el expediente AT-14248/20, incoado en esta Delegación 
de Gobierno, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización 
administrativa de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que 
consta como: 
• Peticionario: ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U.
Domicilio: AVDA. DEL PELIRÓN, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA  (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: POLÍGONO 114 PARCELA 570 "EL 
TROBAL"
Término municipal afectado: Jerez de la Frontera
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional 
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a ENDESA 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas 
principales características serán: 
AUMENTO DE POTENCIA DEL CT INTEMPERIE PT-25137 "TROBAL"
Sustitución  transformador de 50 kVA .por transformador de 160 kVA.
Instalación de 3 cortacircuitos de expulsión XS-CUT OUT y 3 autovávulas pararrayos.
Coordenadas UTM (ETRS89) HUSO 30  X:230303 Y:4072357
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 06/05/2021. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MESTRE 
GARCÍA. Firmado.           Nº 37.292

______________________________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR 
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 
Expediente: AT-14478/21
 Visto el expediente AT-14478/21, incoado en esta Delegación 
de Gobierno, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización 
administrativa de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que 
consta como: 
• Peticionario: ELECTRA CONILENSE
Domicilio: Pza. José Manuel García Caparros, 11-bajo - 11140 CONIL DE LA 
FRONTERA  (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: CARRIL BELLAVISTA, CRTA 
CADIZ-MALAGA, CARRIL HIJUELA DE LA MIRLA Y CARRIL .TIO NUÑEZ
Término municipal afectado: Conil
• Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con 
lo establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de 
Industria y Energía.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional 
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a ELECTRA 
CONILENSE para la construcción de la instalación cuyas principales características 
serán: 
RED ELECTRICA SUBTERRANEA 20 KV ENTRE CENTRO DE 
SECCIONAMIENTO  BELLAVISTA, NUEVA UBICACIÓN CT  PELAYO Nº 0046, 
NUEVA UBICACIÓN CT CANARIO-0050, CT RINCON JUAN ARIAS-0053, 
CT BRENES-0051, CT NICOLAS REYES-0056
 Coordenadas UTM(ETRS89) Huso 30

CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación (V) Composición Potencia CT

1 NUEVA UBICACIÓN CT 
PELAYO-0046

DS CHAPARRILLO 236 Polígono 4 
Parcela 236

INTERIOR PREFABRICADO 
AISLADO 20.000/400 2L + 2P con aislamiento y 

corte en SF6 TR1: 400
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CT Descripción Emplazamiento Tipo Relación (V) Composición Potencia CT

2 NUEVA UBICACIÓN 
CANARIO-0050

Carril Hijuela de la Mirla en Conil 
de la Frontera

INTERIOR PREFABRICADO 
AISLADO 20.000/400 2L + 2P con aislamiento y 

corte en SF6 TR1: 250

3 AÑADIR CELDA EN CT 
RINCON JUAN ARIAS-0053

Carril Hijuela de la Mirla en Conil 
de la Frontera

INTERIOR PREFABRICADO 
AISLADO 20.000/400 3L +1P con aislamiento y 

corte en SF6 TR1: 250

4 CAMBIAR CELDA EN CT 
NICOLAS REYES-0056

DS VEGA APRECIADA 97 
Polígono 4 Parcela 97

INTERIOR PREFABRICADO 
AISLADO 20.000/400 2L + P con aislamiento y corte 

en SF6 TR1: 100

Línea Descripción Origen Final Tipo Tensión (kV) Longitud (km) Conductores

1 Nueva CS BELLAVISTA X: 22309480  Y: 
402229828

NUEVA UBICACIÓN CT PELAYO-0046 
X:22328491 Y:40224973 Subterránea 20 0,345 RHZ1 18/30 KV 3x(1x240 

mm2) Al + H16

2 Nueva NUEVA UBICACIÓN CT PELAYO- 
0046 X: 22328491 Y: 40224973

NUEVA UBICACIÓN CT CANARIO- 
0050 X:22301488 Y:402292598 Subterránea 20 0,75 RHZ1 18/30 KV 3x(1x240 

mm2) Al + H16

3 Nueva NUEVA UBICACIÓN CT CANARIO- 
0050 X: 22301488 Y: 402292598

CT RINCON JUAN ARIAS- 0053 X: 
22292664 Y:402302483 Subterránea 20 18 RHZ1 18/30 KV 3x(1x240 

mm2) Al + H16

4 Nueva ARQUETA PROXIMA AL APOYO 
LC0050  X: 22292581Y: 402302672

CT NICOLAS REYES-0056 X: 
22266058 Y:402389339 Subterránea 20 1,628 RHZ1 18/30 KV 3x(1x240 

mm2) Al + H16

5 Nueva ARQUETA PROXIMA AL APOYO 
LC0050  X: 22292581  Y: 402302672

CT BRENES-0051 X: 22207298 
Y:402314080 Subterránea 20 165 RHZ1 18/30 KV 3x(1x240 

mm2) Al + H16

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 

obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Diez de agosto de dos mil veintiuno.  LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. Fdo.: ANA MESTRE GARCÍA.         Nº 71.386

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN.
Expediente: AT-14461/21
 Visto el expediente AT-14461/21, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: ELECTRA CONILENSE
Domicilio: Pza. José Manuel García Caparros, 11-bajo - 11140 CONIL DE LA 
FRONTERA  (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: CTRA. CANARIAS-LA LOBITA Y 
CARRIL BELLAVISTAS
Término municipal afectado: CONIL DE LA FRONTERA
• Finalidad: Mejora de la calidad de suministro
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con 
lo establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del 
Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que 
se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de 
Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 

modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de marzo de 
2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan 
determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de instalaciones 
eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a ELECTRA 
CONILENSE para la construcción de la instalación cuyas principales características 
serán: 
 coordenadas UTM ETRS89 Huso 30

CT: 1. Descripción: nuevo centro seccionamiento

Emplazamiento Tipo Composición

CARRIL DE BELLAVISTA. DS 
CHAPARRILLO 233 Polígono 4 Parcela 233
X: 22313,557 Y: 402229,5

INTERIOR 
PREFABRICADO 

AISLADO

2L + P con 
aislamiento y 
corte en SF6

Línea: 1. Descripción: Nueva

Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km)

Conductores

Apoyo LC0020
X: 22331940
Y: 402188463

CS Proyectado 
X: 22313557 
Y: 402229500

Subterránea 20 0,65
RHZ1 18/30 
KV 3x(1x240 
mm2) Al + H16

______________________________________
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Línea: 2. Descripción: Nueva

Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km)

Conductores

CS proyectado
APOYO 
LC0024
X: 22313778 
Y: 402229241

Subterránea 20 0,024
RHZ1 18/30 
KV 3x(1x240 
mm2) Al + H16

 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 10/08/2021. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. Fdo.: ANA 
MESTRE GARCÍA.

Nº 71.940
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA EN CADIZ POR LA QUE SE CONCEDE A HEFESTO 
SOLAR S.L., DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA 
DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA "PUERTO REAL III" DE 44 MW”, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PUERTO REAL.
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha 2 de julio de 2018, tuvo entrada en la Delegación 
del Gobierno en Cádiz, escrito presentado por D. Tobias Kai – Gottfried Greiling, 
en representación de la sociedad HEFESTO SOLAR S.L., con domicilio en Calle 
Madrid, 16. Urbanización Costabella, 29604- MARBELLA solicitando Declaración 
en concreto de Utilidad Pública para la instalación que se cita, de acuerdo con el 
artículo 4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las Energías renovables, 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.
 A tal efecto se adjuntó el proyecto denominado PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA "PUERTO REAL III" DE 44 MW, en el término municipal de 
PUERTO REAL y relación de propietarios de los terrenos afectados.
 SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 144 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se sometió el expediente a información pública, 
insertándose anuncio, respectivamente, en el BOP de Cádiz número 104 de 03/06/2021, 
BOJA número 101 de 28/05/2021, BOE número 128 de 29/05/2021 y en DIARIO DE 

CÁDIZ de fecha 25/05/2021. Del mismo modo, se publicó en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Puerto Real el 24/05/2021, durante un periodo de 30 días hábiles.
 No se han recibido alegaciones por parte de los afectados por el proyecto, 
en el plazo establecido de TREINTA DÍAS, en el trámite de información pública.
 TERCERO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el 
Título VII del Real Decreto 1955/2000, fueron notificados los Organismos que pudieran 
ser afectados en sus bienes y servicios, en concreto, D.T.  Agricultura, Ganaderia, Pesca 
y Des. Sost.Vias Pecuarias, Del. Territorial Fomento, Infr., Ordenación Terry Cultura 
y Patrimonio Hist.. - Servicio Carreteras, no habiendo recibido oposición de ninguno 
de ellos.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación de Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución, de acuerdo con lo previsto  en los artículos 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, 
modificado por el Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera 
del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de marzo de 
2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan 
determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones eléctricas 
en las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, 
RESUELVE:
 CONCEDER A HEFESTO SOLAR S.L., DECLARACIÓN EN 
CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
DE ALTA TENSIÓN “PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA "PUERTO REAL III" 
DE 44 MW” a los efectos señalados en el Articulo 56 de la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y del Articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición de los 
derechos afectados por la línea e implicará la urgente ocupación de los mismos, 
para el establecimiento de la instalación cuyas principales características son las 
siguientes:
 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN: “PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA "PUERTO REAL III" DE 44 MW”, EN EL/LOS TÉRMINO/S 
MUNICIPAL/ES DE PUERTO REAL.
Peticionario: HEFESTO SOLAR S.L.
Domicilio: Calle Madrid, 16. Urbanización Costabella - 29604 MARBELLA 
Términos municipales afectados: PUERTO REAL
Finalidad de la instalación: GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE 
TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA
 Parcelas afectadas:
- Polígono 4, Parcela/s: 4, 22, 23, 26, 27, 9007
- Polígono 33, Parcela/s: 9, 12, 13, 9002, 9003, 9004
- Polígono 34, Parcela/s: 14
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Planta Solar “Puerto Real III” de 49,99 MWp de potencia
Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con seguimiento a un eje.
• 124.992 módulos fotovoltaicos de 400 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia nueve centros de potencia de 4.800 kVA y dos centros de 
3.600 kVA.
Centros Inversores
• 9 centros de potencia de 4.800 kVA de potencia con cuatro grupos de inversores de 
1.200 kVA, 1 transformador y protecciones.
• 2 centros de potencia de 3.600 kVA de potencia con tres grupos de inversores de 
1.200 kVA, 1 transformador y protecciones.
•  Controlador de planta (PPC) regulado a 44 MW de potencia nominal de salida en 
barras de central.
Red de Media Tensión
• 4 circuitos subterráneos de Media Tetnsión en anillo de conductores RHZ1 18/30 kV 
AL de entre 150 y 400 mm2 que unen los centros de transformación de cada centro de 
potencia con su respectivo centro de seccionamiento.
Red de Media Tensión hasta SET Puerto Real I 30/220 kV (prevista)
• Origenes: Punto Frontera PSFV Puerto Real III (Norte) y Punto Frontera de PSFV 
Puerto Real III (Sur)
• Final: SET “PUERTO REAL I” de la PSFV Puerto Real I
• Caracteristicas generales:
• Subterráneo
• Longitud: 3.060 m desce CS Norte y 6250 m desde CS Sur
• Tipo de cable: RHZ1 18/30 AL (UNIP) 2x(3x(1x400)) Al
 REFERENCIA: AT-13871/18
 La declaración de utilidad pública se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, así como las siguientes condiciones especiales:
 1ª. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o 
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autorizaciones necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación.
 1ª. La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica 
comprenderá:
a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los 
conductores.
b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las 
demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos 
del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y 
distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre 
subterránea comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos 
de la instalación.
 a) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación y reparación de la línea eléctrica.
 b) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios 
a los fines indicados en el párrafo c) anterior.
c) u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) anterior.
 2ª. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 3ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 4ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.
 El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular del la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 01/09/2021. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. FDO.: ANA 
MARIA MESTRE GARCÍA.             Nº 76.838

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 Mediante acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa Municipal 
CAEPIONIS celebrada en sesión de fecha 22 de abril de 2021, se acordó tomar en 
consideración la Memoria Justificativa para la prestación, por el Departamento de 
Informática del Ayuntamiento de Chipiona, de servicios relacionados con los sistemas 
informáticos, así como el desarrollo de un espacio web integrado dentro de la propia 
Web municipal y considerar que la forma más adecuada para la prestación de servicios 
mediante una encomienda de gestión que deberá formalizarse mediante un convenio 
entre la Empresa Municipal Caepinis y el Ayuntamiento de Chipiona.
 Es por ello que, el 13 de agosto de 2021 se Decretó aceptar la encomienda 
de gestión y el 17 de agosto de 2021 se formalizó el Convenio.
- El Decreto de encomienda de gestión puede consultarse en el siguiente enlace:
https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/indicadores/1629447286546.pdf
- El Convenio puede consultarse en el siguiente enlace: 
https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/uploads/indicadores/1629447177859.pdf
 También pueden ser consultados desde el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Chipiona, y entrando desde la web del Ayuntamiento de Chipiona.
 Acuerdo que se publica para conocimiento general y efectos oportunos.
 A 20/08/2021. El Alcalde Presidente, Fdo.: D. Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.

Nº 73.363
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO

 Por Acuerdo del Pleno de fecha 1 de septiembre de 2021, se aprobó 
definitivamente la relación de bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa por motivos de urgencia en la “Muralla de Palacio” de Zahara 
de los Atunes”, así como la designación nominal de los interesados con los que han de 
entenderse los sucesivos trámites, quedando declarada la necesidad de ocupación de 
los mismos, lo que se publica a los efectos del artículo 21 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
 Punto 6.- Propuesta de  Aprobación definitiva, en expediente de Expropiación 
Forzosa con carácter de urgencia, de relación de bienes a ocupar y designación de los 
interesados.
 Dictaminada favorablemente en la Comisión Informativa de Presidencia, 
Administración General y de Régimen Interior, en sesión celebrada el día 26 de agosto 
de 2021, se somete al Pleno la siguiente propuesta:

PROPUESTA DE  ALCALDÍA
 Visto  Informe-Propuesta de Secretaría de fecha 20 de agosto de 2021,  que 
a continuación se transcribe íntegramente: 

INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA
 “En relación al expediente relativo a la expropiación por procedimiento 
de urgencia de los siguientes bienes:

Finca 1:
IDUFIR: 11024000134042

Propietario: Francisco Pacheco García y Erika Brigitte Ilse

Finca 2:
IDUFIR: 11024000132307

Propietario: Francisco Pacheco García y Erika Brigitte Ilse

 En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 18 de Agosto 
de 2021, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO
 A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Informe de Secretaría 16/02/2021 Procedimiento y legislación 
aplicable

Informe de los Servicios Técnicos 17/02/2021 Informe Técnico

Acuerdo del Pleno 3/03/2021 Aprobación Inicial

Alegaciones Presentadas 20/04/2021 Alegaciones

Certificado de Secretaría de las Alegaciones 
Presentadas 24/05/2021 Alegaciones Presentadas

Informe de los Servicios Técnicos sobre las 
Alegaciones Presentadas 4/06/2021 Legislación Aplicable

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 8/06/2021 Adopción de Acuerdo

LEGISLACIÓN APLICABLE
 La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 
— La Disposición Adicional primera b) de la ley 5/2010 de 11 junio de autonomía 
local de Andalucía.
— El artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.
— Los artículos 3.4, 16, 17, 56, 60, 101 a 103 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
— Los artículos 34 y siguientes del Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre 
— El Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de valoraciones de la Ley de Suelo.
 Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la 
tramitación establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación por el 
Pleno de la Corporación de acuerdo con el artículo 3.4 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
 Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.c) Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, la que suscribe eleva 
la siguiente propuesta de resolución:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
 PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre

2021004191E ******66-S
******12

Francisco Pacho García
Brigitte Ilse Erika

 Por los motivos expresados en el informe los Servicios Técnicos de fecha 
4 de Junio de 2021, del que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación 
del presente Acuerdo.
 SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo la relación concreta e 
individualizada de los bienes o derechos a ocupar con carácter de urgencia, obrante 
en el expediente, así como la designación nominal de los interesados con los que han 
de entenderse los sucesivos trámites.
 TERCERO. Que, en el día 22 de Septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en 
Fortaleza y Casa Chanca-Palacio de las Pilas de Zahara de los Atunes, comparezcan el 
representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal 
en que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, y 
levanten Acta previa a la ocupación ,en la que describirán el bien o derecho expropiable 
y se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros y que 
sean útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquellos 
y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación.
 CUARTO. Notificar a los afectados el día y la hora en que se levantará el 
Acta previa de ocupación para que puedan cumplir con la obligación de comparecer. 
La notificación deberá realizarse con una antelación mínima de ocho días a la fecha 
prevista para el levantamiento del acta.
 QUINTO. Publicar edictos en los tablones oficiales y, en resumen, en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico de Máxima difusión, con la 
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misma antelación mínima de ocho días a la fecha prevista para el levantamiento 
del acta.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [https://www.barbate.es/].
 No obstante, la Corporación acordará lo que estime procedente.”
 En uso de las competencias que ostento en virtud del artículo 21.1.s) de 
la Ley 7/1985. de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se eleva 
para su aprobación por el Pleno de la corporación  la  siguiente PROPUESTA de 
Acuerdo:
 PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre

2021004191E ******66-S
********

Francisco Pacho García
Brigitte Ilse Erika

 Por los motivos expresados en el informe los Servicios Técnicos de fecha 
4 de Junio de 2021, del que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación 
del presente Acuerdo.
 SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo la relación concreta e 
individualizada de los bienes o derechos a ocupar con carácter de urgencia, obrante 
en el expediente, así como la designación nominal de los interesados con los que han 
de entenderse los sucesivos trámites.
 TERCERO.- Que, en el día 22 de Septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en 
Fortaleza y Casa Chanca-Palacio de las Pilas de Zahara de los Atunes, comparezcan el 
representante de la Administración, acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal 
en que delegue, y reunidos con los propietarios y demás interesados que concurran, y 
levanten Acta previa a la ocupación ,en la que describirán el bien o derecho expropiable 
y se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten unos y otros y que 
sean útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares, el valor de aquellos 
y los perjuicios determinantes de la rápida ocupación.
 CUARTO.- Notificar a los afectados el día y la hora en que se levantará el 
Acta previa de ocupación para que puedan cumplir con la obligación de comparecer. 
La notificación deberá realizarse con una antelación mínima de ocho días a la fecha 
prevista para el levantamiento del acta.
 QUINTO.- Publicar edictos en los tablones oficiales y, en resumen, en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico de Máxima difusión, con la 
misma antelación mínima de ocho días a la fecha prevista para el levantamiento 
del acta.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [https://www.barbate.es/].
 El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de 
que no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de 
audiencia.
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho
 02/09/20021. El Alcalde. Miguel Francisco Molina Chamorro. Firmado.

Nº 76.649
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 
de este Ayuntamiento sobre la modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de 
impuesto municipal sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro 
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.
 Nº 9 - IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS.
 Artículo 1-- Disposición General.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras en los términos regulados en la presente Ordenanza Fiscal.
 Artículo 2-- Naturaleza y hecho imponible.
1.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto 
cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación y obras para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, declaración responsable o comunicación 
previa de obra, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.
2.- Está exenta de pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades 

Locales, que estando sujeta al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y 
de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nuevas como de conservación.
 Artículo 3-- Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
que sean dueños de las construcciones, instalaciones u obras, sean o no propietarios 
del inmueble sobre el que se realicen aquéllas.
Tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte 
los gastos o el coste que comporte su realización.
2.- Si la construcción, instalación u obra no fuese realizada por el sujeto pasivo 
contribuyente tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del mismo quienes 
soliciten la correspondiente licencia o realicen las construcciones u obras, pudiendo 
exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
 Artículo 4-- Base Imponible, cuota y devengo.
1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquélla.
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios 
públicos, demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con 
dichas instalaciones, construcciones u obras, honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, 
el coste de ejecución material.
2.- Para la determinación de la base se tendrá en cuenta el presupuesto presentado por 
los interesados, si el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; 
en otro caso, será determinado por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto; todo ello sin perjuicio de la comprobación municipal 
correspondiente.
3.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.
4.- El tipo de gravamen será del 3 por 100.
5.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
 Artículo 5-- Bonificaciones.
En virtud de lo estipulado en el artículo 103.2.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se establece una bonificación de hasta el 50 % a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que se realicen para adaptar las edificaciones ya existentes, no 
de reciente construcción, en aras a favorecer las condiciones de acceso y habitabilidad 
de los discapacitados.
 Artículo 6-- Gestión.
1.- Cuando se conceda la Licencia preceptiva o cuando no habiéndose solicitado, 
concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, 
instalación u obra, se practicará una liquidación provisional en función del presupuesto 
presentado por los interesados siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio 
Oficial correspondiente cuando ello constituya requisito preceptivo, o bien en caso 
de construcciones iniciadas sin la preceptiva licencia y en las que no se disponga de 
proyecto, los Servicios Técnicos Municipales emitirán un informe de los conceptos y 
partidas necesarios para efectuar la liquidación provisional.
2.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, 
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas por el 
impuesto regulado en esta ordenanza.
3.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del 
coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando la 
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, 
en su caso, la cantidad que corresponda.
4.- En los casos en que por la actividad investigadora y de comprobación realizada 
por la Administración Municipal se detectara haberse producido el devengo del 
Impuesto sin que por el obligado tributario se hubiesen cumplido los requisitos 
formales señalados con anterioridad se procederá a su tramitación por el órgano 
competente del Ayuntamiento.
5.- El ingreso de la cuota tributaria se realizará, en periodo voluntario, en los plazos 
establecidos al efecto en el artículo 62 de la Ley General Tributaria.
6.- Las deudas no satisfechas en los periodos citados en el apartado anterior, se exigirán 
en vía de apremio de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria, así como 
en el Reglamento General de Recaudación.
 Artículo 7-- Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en 
la Ley General Tributaria.
 Artículo 8-- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en los artículos 178 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
 Disposición Final.
 La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Real Decreto Legislativo2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.
 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
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administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 03/09/2021. EL ALCALDE. Fdo.: Jesús Fernández Rey.

Nº 76.871
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO    

 Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2021-0576 de 
fecha 03 de septiembre de 2021, las bases y la convocatoria de bases en orden a la 
selección de personal laboral temporal con destino a la formación de una bolsa de 
trabajo de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en San Martín del Tesorillo, se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz.
 Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ) PARA LA 
CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
(SAD) EN RÉGIMEN LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO.
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 La presente convocatoria tiene como objeto la cobertura de 2,  plazas 
vacantes y la  creación de una bolsa de trabajo para la contratación de personal 
laboral temporal, en alguna de las modalidades de duración determinada al amparo 
de lo previsto en  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante TREBEP) y de la legislación laboral aplicable, en particular, el  Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante el TRET) y Real Decreto 
2720/1998, de 18 diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores, con el objeto de cubrir temporalmente puestos de trabajo de Auxiliar 
de Ayuda a Domicilio de este Ayuntamiento, a fin de prestar dicho servicio en el 
municipio de San Martín del Tesorillo. 
 El contrato se extinguirá en todo caso por expiración del tiempo convenido. 
 SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.
 El Servicio de Ayuda a Domicilio, gestionado por el Ayuntamiento de San 
Martín del Tesorillo, se define como: “Una prestación realizada preferentemente en el 
domicilio, que proporciona, mediante personal cualificado y supervisado, un conjunto 
de actuaciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de atención a las personas 
y unidades de convivencia con dificultades para permanecer o desenvolverse en su 
medio habitual”.
 Características del puesto:
-Régimen: laboral de duración determinada. Ejecución plan Diputación.
-Duración del contrato: 6 meses. 
-Retribuciones brutas mensuales:: Serán las establecidas en el Convenio Colectivo 
que resulte de aplicación.
 Titulación exigida: 
 El personal auxiliar de ayuda a domicilio debe acreditar la cualificación 
profesional de Atención sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida por el 
Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero y modificada por la Resolución de 10 de 
julio de 2018, conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía y de la Secretaría General de Servicios Sociales, por la 
que se establecen los requisitos de acreditación de la cualificación profesional y de 
las habilitaciones de las personas cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a 
domicilio, y se regula y convoca el procedimiento de las habilitaciones.
 A estos efectos, son válidos los siguientes títulos:
a) Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido por 
el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril.
b) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Enfermería, establecido por el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril.
c) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Clínica, establecido por el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril.
d) Título de Técnico o Técnica Auxiliar de Psiquiatría, establecido por el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril.
e) Título de Técnico o Técnica en Atención a Personas en Situación de Dependencia, 
establecido por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.
f) Título de Técnico o Técnica en Atención Sociosanitaria, establecido por el Real 
Decreto 496/2003, de 2 de mayo.
g) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, 
establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto.
h) Certificado de profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, 
establecido por el Real Decreto 331/1997, de 7 de marzo.
i) Certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas dependientes 
en instituciones sociales, establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto.
j) Cualquier otro título o certificado que en el futuro se determine con los mismos 
efectos profesionales.
 A los efectos de acreditar la cualificación profesional de las  auxiliares 
de ayuda a domicilio que se encuentren trabajando a fecha 30 de diciembre de 2017 
también se considerará el título de Técnico o Técnica Superior en integración Social, 
establecido por el Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, o el título equivalente de 
Técnico o Técnica Superior en Integración Social establecido por el Real Decreto 
2061/1995, de 22 de diciembre.
 El personal auxiliar de nuevo ingreso (que se incorpore por primera vez 
a un puesto de trabajo en la referida categoría profesional) debe contar con alguno de 

los títulos o certificados de profesionalidad que acredite su cualificación.
Las personas que cuenten con alguna de las titulaciones o certificados de profesionalidad 
indicados no necesitan participar en el proceso de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación, ni solicitar la habilitación excepcional o provisional prevista en esta 
resolución.
 Las personas  auxiliares de ayuda a domicilio que hayan trabajado en 
esta  categoría a fecha 31 de diciembre de 2017 y carezcan de título que acredite su 
cualificación profesional deberán contar con el certificado de habilitación excepcional 
o provisional:
 Las personas que carezcan de título que acredite su cualificación profesional 
quedarán habilitadas de forma excepcional en la categoría que corresponda, previa 
presentación de su solicitud, en los siguientes casos:
a) Cuando a fecha 31 de diciembre de 2017 acrediten una experiencia de al menos 3 
años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en los últimos 12 años anteriores a esa 
fecha, en esta categoría profesional.
b) Cuando, sin alcanzar el mínimo de experiencia exigida en el párrafo anterior, hubieran 
trabajado antes de 31 de diciembre de 2017 en esta categoría profesional y tengan un 
mínimo de 300 horas de formación relacionada con las competencias profesionales 
que se quieran acreditar en los últimos 12 años anteriores a esa fecha.
             Quienes no hayan obtenido el Certificado de Profesionalidad de “Atención 
Socio-sanitaria a personas en el domicilio a fecha 31 de diciembre de 2017 y 
que hayan trabajado con anterioridad a esa fecha pero no alcancen los requisitos 
establecidos para la habilitación excepcional se podrán habilitar provisionalmente si 
se comprometen, mediante declaración responsable, a participar en los procesos de 
evaluación y acreditación de la experiencia laboral que se convoquen desde el ámbito 
estatal o autonómico, o a realizar la formación vinculada a los correspondientes 
certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional, a fin de obtener 
el título que acredite su cualificación profesional hasta el 31 de diciembre de 
2022, incluido. 
 TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas se deberán reunir 
los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 57 del 
TREBEP.
b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
c) Estar en posesión de la titulación exigida en las presente Bases.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Auxiliar de Ayuda 
a Domicilio.
e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal ejercicio de las 
funciones a desempeñar.
 Los requisitos establecidos en esta Base deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición como su capacidad para desempeñar las funciones de Auxiliar de Ayuda 
a Domicilio, mediante certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios 
Sociales u organismo con competencia en esa materia. Para estas personas, cuando 
previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible 
el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igualdad 
de oportunidades.
 CUARTA.- SOLICITUDES.
 Las instancias, dirigidas al/la Sr/a. Alcalde/sa, se presentarán en el registro 
general del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo , o en la forma prevista en 
el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de DIEZ DÍAS HABILES a 
partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz. 
Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
 En caso de presentarse las instancias en Administración distinta o por 
correo, y al objeto de agilizar el procedimiento, se comunicará al Ayuntamiento 
por correo electrónico, a la dirección ayuntamiento@sanmartindeltesorillo.es ; la 
persona solicitante habrá de comprobar la recepción de dicha comunicación. Las 
solicitudes presentadas en soporte papel que presenten enmiendas o tachaduras serán 
desestimadas.
Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo I a la presentes 
Bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base tercera de esta convocatoria a fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los datos 
en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.
 Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales , respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
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 A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
- Una fotocopia del documento nacional de identidad. 
- Una fotocopia del título académico/certificado de profesionalidad/declaración jurada 
exigido en la Base Segunda.
- La documentación acreditativa de los méritos, que deberán ser originales o copias 
debidamente compulsadas. 
 QUINTA.- ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES.
 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará 
resolución aprobando la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en 
la sede electrónica del mismo, concediéndose un plazo de 5 días para la subsanación 
de deficiencias, de conformidad con el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 En la misma publicación se señalará la composición del Tribunal.
 Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a su inclusión en la relación de personas admitidas, 
serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. A estos efectos, estas 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidas en la relación de excluidas, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admisión. 
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
Resolución por la Alcaldía, aceptando o rechazando las reclamaciones, si las hubiere, 
y elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. 
 El resto de anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán 
exclusivamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento. 
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en el 
TREBEP por los siguientes miembros: 
- Presidente: uno , designado por la Alcaldía.
- Vocales: tres, designados por la Alcaldía. 
- Secretario: el de la Corporación o personal funcionario en quien delegue. 
 No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, el funcionariado interino y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.
 En base al principio de profesionalidad y especialización, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 36.2.c de la Ley 7/1985 de 2 de abril  y el art. 12.1.g de la 
Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía los municipios pueden solicitar a la 
Diputación asistencia técnica en los procesos de selección, para que designe personal 
cualificado para que forme parte del órgano de selección.
 Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en 
la plaza convocada.
 Estas deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante y las personas aspirantes podrán recusarlas cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
 La válida constitución del Tribunal requerirá la asistencia de más de la 
mitad de las personas integrantes, siendo en todo caso necesaria la asistencia de quienes 
ostenten la presidencia y   la secretaría. Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el secretario o la secretaria asistirá 
con voz y sin voto.
 Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número 
de aspirantes que se presenten a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal 
por medio de su presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter 
temporal, de otro personal municipal para colaborar en el desarrollo del proceso de 
selección, bajo la dirección del citado Tribunal.
 Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración 
de personal experto en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin 
voto.
 SÉPTIMA.- PROCESO DE SELECCIÓN.
 La selección se realizará mediante concurso que se desarrollará bajo los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y transparencia prescritos en la Legislación 
vigente. 
 El resultado del proceso selectivo se obtendrá de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso. 
- Fase de concurso:
 Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio En esta fase se 
podrá obtener hasta un máximo de 10 puntos.: Hasta 5 puntos en los  estudios oficiales/
formación y hasta 5 puntos en la experiencia profesional.
 Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar 
la puntuación en la fase de concurso, serán los acreditados documentalmente. Siendo 
los méritos y la puntuación la siguientes: 
1. ESTUDIOS OFICIALES/FORMACIÓN (HASTA UN MÁXIMO DE 5 PUNTOS)
1.1.- Por estar en posesión  de otro certificado o titulación además de la que se haya 
presentado para ser admitido a formar parte de esta bolsa, relacionado con el puesto 
al que aspira, hasta un máximo de 1 punto:
Título Superior .....................................................................................................1,00.
Título Medio ....................................................................................................... .0.75.
F.P.2 (o equivalente) .............................................................................................0.50.
F.P.1 (o equivalente) .............................................................................................0.40:

1.2.- Por realización de cursos de formación y/o perfeccionamiento en SAD, impartidos 
por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, en el marco de la Formación 
Continua o debidamente homologados, hasta un máximo de 2,00 puntos.
 10 – 40   horas .....................................................................................................0,10:
 41 – 100 horas .....................................................................................................0,25:
101 – 200 horas ....................................................................................................0,40:
201 – 300 horas ....................................................................................................0,55:
300 o más horas ...................................................................................................0,70:
(los certificados sin horas contarán como 4 horas por jornada lectiva)    
1.3.- Por realización de cursos de formación y/o perfeccionamiento relacionados con 
el puesto, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, en el 
marco de la Formación Continua o debidamente homologados, hasta un máximo 
de 1,00 punto.
 10 - 40 horas ........................................................................................................0,05:
 41- 100 horas .......................................................................................................0,20:
101 - 200 horas .....................................................................................................0,35:
201 – 300 horas ....................................................................................................0,50:
más de 300 horas ..................................................................................................0,65:
(los certificados sin horas contarán como 4 horas por jornada lectiva)
1.4.- Por impartición de cursos de formación y/o perfeccionamiento relacionados con 
el puesto, debidamente homologados, hasta un máximo de 1,00 punto.
Cursos de 1 a 5 horas .......................................................................................... 0,05: 
Cursos de más de 5 horas .....................................................................................0,10:
Ponencias y comunicaciones ................................................................................0,05:
2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máx. 5,00 puntos)
 En puesto de trabajo de Ayuda a Domicilio: 
En Administ. Pública ............ 0,20:        En Empresa privada ..............................0,15:
 En puestos de trabajo similares: 
En Administ. Pública ............ 0,10:        En Empresa privada ..............................0,05:
(Por mes trabajado debidamente acreditados)  
 OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS.
 En el momento de presentación de las solicitudes los aspirantes deberán 
presentar  los documentos acreditativos de los méritos que pretendan sean tenidos en 
cuenta. No se considerará ningún documento posterior a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 La documentación acreditativa de los méritos, deberán ser originales o 
copias debidamente compulsadas.
 Los documentos justificativos de los méritos únicamente se podrán presentar 
en el plazo señalado. Los méritos alegados y no justificados en el plazo establecido 
con la documentación determinada en el apartado siguiente, no se valorarán.
De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se presentarán los documentos 
siguientes:
a) Las titulaciones académicas, se justificarán con el correspondiente título oficial o 
resguardo de solicitud del mismo.
b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certificado o diploma 
de asistencia o docencia y el programa oficial del curso si se dispone del mismo, 
siendo éste imprescindible si del enunciado del curso no se desprende claramente 
su relación con el temario de la convocatoria y las funciones a desarrollar, a 
criterio del Tribunal.
c) La experiencia en la Administración deberá justificarse mediante el correspondiente 
Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia en materia de personal, 
donde constará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, 
con expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a la que está 
adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.
d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administración Pública deberá 
justificarse mediante el Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación 
de Empresa, TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el período 
y la categoría profesional.
 NOVENA.- LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS APROBADAS Y 
DESEMPATE.
 Una vez terminada la calificación de aspirantes, el Tribunal hará público en 
el tablón de anuncios de esta Corporación la lista provisional de personas con indicación 
de la puntuación obtenida tanto en la fase de concurso. Dicha lista irá ordenada por 
orden alfabético.
 Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de 
recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en 
la relación definitiva de personas  valoradas.
 En el caso de que al proceder a la ordenación de las personas aspirantes 
se produjeran empates, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:
 En el caso de que varios aspirantes estuviesen empatados a puntos, se 
atenderá en primer lugar para proceder al desempate a la puntuación obtenida en la 
fase de concurso en el apartado de “experiencia profesional”, si el empate persistiese 
se atenderá a la puntuación obtenida en el apartado de “formación”, y si aún persistiera, 
se resolverá por sorteo.
 DÉCIMA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA.
 Transcurrido el plazo referido en la Base anterior y resueltas las alegaciones 
en su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública la relación de personas 
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las 
fases. Dicha publicación se hará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
página web oficial de la Corporación, e identificará a las personas que vayan a formar 
parte de la bolsa de trabajo, por orden de puntuación.



16 de septiembre de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 178 Página 9

 Si el Tribunal apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones 
mínimas necesarias para formar parte de la bolsa de trabajo, podrá declarar desierta la 
misma.
 UNDÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 Las personas aspirantes propuestas que vayan a ser contratadas, 
presentarán en el Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo, en el plazo de 5 
días hábiles desde que se haga pública la relación de personas seleccionadas, 
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base Tercera de la 
Convocatoria, en concreto:
a) Copia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Copia compulsada de la titulación/certificado/declaración responsable requerida 
para participar en el proceso selectivo (o, en su caso, documentación acreditativa de 
la equivalencia del título presentado)
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones propias del servicio.
d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a correspondiente, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado, ni incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente. En caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.
 En el caso de que alguna persona candidata tuviera la condición de personal 
funcionario, estará exento de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
acreditativa de su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
 Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la Base Tercera, no podrán ser contratados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir por falsedad en la solicitud y será propuesta en su lugar la siguiente 
persona en la lista.
 DUODÉCIMA.- CONTRATACIÓN.
 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde procederá 
a la contratación de la persona aspirante propuesta, una vez que haya acreditado 
documentalmente los requisitos exigidos en la base Tercera de la convocatoria.
 Atendiendo al carácter de la convocatoria, la tipología de los contratos sera, 
cualquiera de las modalidades de duración determinada previstas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en atención a las necesidades de personal 
excepcional, urgentes e inaplazables, de carácter temporal.
 La jornada tendrá la duración en base al contrato, según el tiempo 
necesario que dure la necesidad y acorde al Convenio entre la Diputación provincial 
y el Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo.
 La jornada de trabajo, días de descanso horario y retribuciones, serán las 
establecidas en el Convenio Colectivo que resulte de aplicación.
 DECIMOTERCERA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA.
 El Ayuntamiento, a medida que las necesidades de recursos humanos lo 
vayan requiriendo, procederá a contratar a las personas integrantes de la bolsa de trabajo 
que se precisen, por estricto orden de colocación en la lista definitiva, de acuerdo con 
lo dispuesto en estas bases.
 La creación de la citada bolsa de trabajo no limitará la posibilidad de 
que la Entidad Local convoque nuevo procedimiento de selección cuando se estime 
oportuno. 
 El Ayuntamiento procederá en el momento de las contrataciones a 
comunicar a las personas interesadas la necesidad de contratación por orden riguroso 
de puntuación.
 Si algunos de los candidatos fue admitido en la bolsa por haber presentado 
solicitud de certificado de profesionalidad, debera presentar cuando se le realize el 
llamamiento, dicho certificado o en su defectos,  justificar que he iniciado la formación 
o los trámites conducentes a la obtención de dicho certificado de profesionalidad según 
establece la Resolución de 29 de abril de 2021, por la que se modifica la Resolución 
de 10 de julio de 2018.
 En el supuesto que la persona llamada en su turno para cubrir la plaza 
vacante ésta la rechace, perderá su turno en la Bolsa pasando al final de la misma, 
debiendo justificar el rechazo.
 Se considerará causa justificada, la concurrencia de alguna de las siguientes 
circunstancias, debidamente alegada y acreditada:
a) Enfermedad, maternidad y adopción
b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.
c) Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso por la Administración.
d) Programación de intervención quirúrgica ó tratamiento médico.
e) Estar en situacion de ocupado (Alta en la Tesoreria General de la Seguridad Social).
 Una vez finalizada la causa justificativa, el interesado deberá comunicar 
al Ayuntamiento, en el plazo de 10 días, tal circunstancia a efectos de tramitar el alta 
en la Bolsa. 
 El incumplimiento de tal obligación implicará la baja definitiva en la Bolsa 
de Empleo.
 La bolsa de trabajo resultante de este proceso de selección de personal, estará 
vigente hasta la puesta en marcha de un nuevo proceso que la sustituya, la actualice o 
la modifique. 

 DECIMOCUARTA.-  PROCEDIMIENTO URGENTE 
1. Se considerará procedimiento urgente cuando el tiempo para la  incorporación al 
puesto, sin contar sábados y festivos, sea inferior a 24 horas
2. El llamamiento para la incorporación de un aspirante en este caso se  efectuará 
telefónicamente, 3 veces en intervalos de UNA hora al menos. De no ser localizado  el 
primer integrante de la lista, se procederá a llamar a los siguientes aspirantes.
3. La falta de contestación telefónica de un candidato de la lista para su  incorporación 
no será considerada como renuncia, conservando su puesto en la misma  para próximas 
incorporaciones. 
 DECIMOQUINTA. -INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se planteen durante 
el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
 DECIMOSEXTA.- RECURSOS.
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, las personas interesadas  
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.
 Los actos administrativos que se deriven de las presentes Bases y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por estas en los casos y en las formas 
establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
 ÚLTIMA.- NORMA FINAL.
 En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, será de 
aplicación la Orden de 15 de noviembre de 2007 por la que se regula el servicio de 
ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Resolución de 28 de 
julio de 2015 conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía y de la Secretaría General de Servicios Sociales, por la 
que se establecen medidas en materia de acreditación de cualificación profesional del 
personal de atención directa en instituciones sociales y en el domicilio, el TREBEP, 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 
los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los 
Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y demás normativa aplicable.

ANEXOS:
ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria:

Fecha de convocatoria: ____/_____/______ (BOP num. ______, de fecha ____/____/2021)

Plaza a la que aspira: AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

Datos personales:

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):

Municipio: C. Postal: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono:
     
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA:
1.- Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2.-Fotocopia del título/certificado de profesionalidad/declaración responsable/
documentación equivalente exigido en las Bases reguladoras o del resguardo de 
solicitud.
3.- La documentación acreditativa de los méritos, que deberán ser originales o copias 
debidamente compulsadas. 
4.- Otra:

En caso de discapacidad, adaptación que solicita:

Solicitud y declaración:
El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente 
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señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente 
cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de ………………………….. de 2021.
FIRMA__________________________

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE..................
............................................... ……................................………………(CÁDIZ)

ANEXO II – MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dª…………………………………………………..................., con DNI 
nº……………. y con  domicilio a efecto de notificaciones  en………………………........... 
de la localidad de .............................................. Provincia de ….................................... 
C.P……......…… teléfono……………...............
A efectos del procedimiento convocado para la provisión del puesto de trabajo de 
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO del Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo, 
y conforme a lo establecido en la Base…. de la convocatoria, cuyo contenido conozco 
y acepto, efectúo la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE:
Que no habiendo obtenido el Certificado de Profesionalidad de “Atención 
Sociosanitaria a personas en el domicilio” en la fecha de la convocatoria de la Bolsa, 
me comprometo a que, con carácter previo al inicio del trabajo, justificar que he 
iniciado la formación o los trámites conducentes a la obtención de dicho certificado 
de profesionalidad según establece la Resolución de 29 de abril de 2021, por la 
que se modifica la Resolución de 10 de julio de 2018, por la que se establecen los 
requisitos de acreditación de la cualificación profesional y de las habilitaciones de 
las personas cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio, y se regula 
y convoca el procedimiento de las habilitaciones.
Quedo enterada, por tanto, de que a partir del 31 de diciembre de 2022, deberé acreditar 
estar en posesión del certificado de profesionalidad, para poder firmar el correspondiente 
contrato de trabajo.

EN …........................................ A……..…. DE ………………….. DE 20__                                         
FIRMA_________________________

 Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento 
(http://sanmartindeltesorillo.sedelectronica.es) y en el Tablón de Anuncios.
 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de 
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 03/06/2021. El Alcalde. Jesús Fernández Rey. Firmado.

Nº 76.879
___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

 Habiendo sido sometido a información pública por plazo de 30 días mediante 
anuncio en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el B.O.P. de Cádiz número 135, 
de fecha 16 de julio de 2021, sin que durante dicho plazo haya sido presentada reclamación 
o alegación alguna, de conformidad con lo determinado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende definitivamente 
aprobado el REGLAMENTO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN 
EL AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE, procediéndose a la publicación de su texto íntegro 
en el B.O.P. para su entrada en vigor, de acuerdo con la citada Ley.
 Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación 
del mismo en el B.O.P., todo ello, de conformidad con lo prevenido en los artículos 
26 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
 TEXTO
 REGLAMENTO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL TELETRABAJO EN 
EL AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE.
 Como consecuencia de la desgraciada y repentina propagación del virus 
del COVID-19, el Gobierno de la Nación se vio en la necesidad de declarar el estado 
de alarma, que supuso, entre otras medidas, el confinamiento general de la población 
en sus domicilios.
 Ante tal excepcional coyuntura, y para dar continuidad al fin principal de 
las Administraciones Públicas de servir al interés general, las autoridades establecieron 
el carácter preferente del teletrabajo en aquellos puestos que fuese posible, de manera 
que los servicios públicos se viesen afectados en la menor medida posible.
 Esta medida, en principio de carácter temporal, se ha demostrado 
totalmente eficaz para la satisfacción del interés general, y ha sido acogida con 
entusiasmo por la mayoría del personal municipal. Por lo tanto, en breve plazo se ha 
demostrado que es un instrumento válido, siempre que se utilice con responsabilidad 
y profesionalidad.
 El teletrabajo, entendido como modalidad preferente de trabajo a distancia 
que se realiza fuera de los establecimientos y centros habituales de la Administración, 
para la prestación de servicios mediante el uso de nuevas tecnologías, ha sido objeto 
de regulación tanto en el contexto europeo como a nivel nacional y autonómico y 
local

 En el contexto comunitario, la Confederación Europea de Sindicatos 
(CES), la Unión de Confederaciones de la Industria y de Empresarios de Europa 
(UNICE), la Unión Europea del Artesanado y de la Pequeña y Mediana Empresa 
(UNICE/UEAPME) y el Centro Europeo de la Empresa Pública (CEEP) firmaron, 
ya en el año 2002, el Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo, suscrito por los 
interlocutores sociales europeos en julio de 2002 y revisado en 2009, a fin de dar 
más seguridad a las personas acogidas a teletrabajo por cuenta ajena en la Unión 
Europea.
 Este acuerdo partió de la concepción del teletrabajo como un medio para 
modernizar la organización del trabajo para las empresas y organizaciones prestadoras de 
servicios públicos, así como para dar una mayor autonomía a las personas trabajadoras 
en la realización de sus tareas.
Siguiendo la senda abierta por este Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo y a la 
vista de lo experimentado en el ámbito de la empresa privada, comenzaron a aprobarse 
diversas normativas reguladoras de esta modalidad de trabajo a distancia por distintas 
Administraciones Públicas.
 En lo que respecta al ámbito estatal, las primeras previsiones relativas 
al teletrabajo fueron introducidas por la Orden APU/1981/2006, de 21 de junio, 
por la que se promueve la implantación de programas piloto de teletrabajo en 
los departamentos ministeriales. A continuación se publicó el Manual para la 
implantación de programas piloto de teletrabajo en la Administración General 
del Estado, cuyo principal objetivo era el de servir de guía para los distintos 
departamentos ministeriales y organismos públicos a la hora de diseñar e implementar 
sus programas piloto de teletrabajo.
 Un año después, se procedería a la aprobación de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, ya derogada, en 
cuya disposición final sexta se incluía una habilitación para la regulación del teletrabajo 
en la Administración General del Estado.
 Con posterioridad, en el Acuerdo Gobierno-Sindicatos de 25 de septiembre 
de 2009, en el apartado 1.1 relativo a la «Modernización y nuevas tecnologías», como 
desarrollo de la medida general destinada a «Impulsar la buena administración, la 
calidad y la eficacia de los servicios públicos», se incluyeron dos previsiones sobre 
esta materia: una de ellas referida al conjunto de Administraciones Públicas y otra a 
la Administración General del Estado.
 Por su parte, el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la 
Administración General del Estado y en sus organismos públicos, aprobado por el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, prevé en su eje 4 el fomento de 
la inclusión de medidas de carácter transversal para toda la Administración General del 
Estado en lo que respecta al tiempo de trabajo, la conciliación y la corresponsabilidad de 
la vida personal, familiar y laboral. En particular y como medida para el logro de este 
objetivo, se llevará a cabo el «desarrollo de experiencias de trabajo en red y mediante 
la utilización de las nuevas tecnologías, en el ámbito de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos, con el fin de favorecer la conciliación y una mejor 
organización y racionalización del tiempo de trabajo».
 Cabe destacar igualmente que en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se regula conforme 
al mandato contenido en el artículo 18.4 de la Constitución Española y recogiendo 
la jurisprudencia nacional, comunitaria e internacional, un conjunto de derechos 
relacionados con el uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral como son, entre 
otros, los derechos digitales en la negociación colectiva, el derecho a la intimidad y 
uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral y el derecho a la desconexión digital.
 En cuanto al ámbito autonómico y local, tras los iniciales programas 
piloto, se fue impulsando desde 2012 la regulación del teletrabajo para la prestación 
de servicios en sus ámbitos.
 Sin embargo, la implantación del teletrabajo y su uso efectivo en las 
Administraciones Públicas no ha sido, en la práctica, mayoritaria hasta fechas recientes. 
Su introducción en el ámbito público se ha visto verdaderamente acelerada a partir 
de marzo de este año, ante las extremas y excepcionales circunstancias organizativas 
y funcionales a que abocó la crisis epidemiológica por la COVID-19 a todas las 
Administraciones Públicas.
 La urgencia y la excepcionalidad de la situación exigieron la 
implementación de soluciones temporales, tanto para las administraciones que 
disponían de regulación al respecto, como, en especial, para quienes carecían de ella, 
con la finalidad de conjugar la necesaria continuidad de la actividad administrativa 
con el cumplimiento de las medidas sanitarias de contención vigentes en el contexto 
de la emergencia pandémica.
 Así, en el marco y ámbito del estado de alarma decretado por Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se procedió 
a la aprobación de normas por las cuales se implantaba de forma generalizada el 
teletrabajo en las distintas Administraciones Públicas, si bien con carácter excepcional 
y temporal.
 Desde primeros de mayo, ya en un contexto de mayor control de la pandemia, 
la implementación del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad lleva a 
la progresiva desescalada y la adaptación del conjunto de la sociedad a esta nueva 
coyuntura.
 En ese sentido, el uso del teletrabajo ofrece importantes ventajas con 
potencial para reducir la expansión de la COVID-19, al posibilitar el uso de medios 
tecnológicos para realizar tareas a distancia o de manera virtual, sin necesidad de la 
presencia física en las dependencias durante la jornada laboral. La crisis epidemiológica 
ha mostrado el teletrabajo como el instrumento organizativo más eficaz para mantener 
la actividad y prestación de servicios públicos, garantizando a la vez la prevención 
frente al contagio.
 Durante la crisis sanitaria no solo se ha reforzado la tendencia a la 
normalización del teletrabajo que ya se anticipaba con anterioridad a la misma, 
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sino que incluso su utilización se ha llegado a configurar como preferente, como 
se hiciera en el artículo quinto del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.
 De esta manera, las tecnologías de la información y comunicación han constituido 
una herramienta clave para reducir el impacto de las medidas de contención y restricciones 
en el trabajo de las empleadas y empleados públicos en el contexto de incertidumbre, al 
tiempo que sienta las bases de una forma de organización de la prestación de servicios 
flexible y adaptable a cualesquiera circunstancias que se puedan dar en el futuro.
 El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, es el instrumento 
normativo más oportuno para la introducción de unas reglas que sirvan de base común 
para el desarrollo de la figura en todas las Administraciones Públicas, al tratarse de 
una norma básica que establece los principios generales aplicables al conjunto de las 
relaciones de empleo público y que contiene los elementos comunes al conjunto del 
personal funcionario de todas las Administraciones Públicas, así como las normas 
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. A consecuencia de tales 
antecedentes, se experimenta modificación normativa en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, donde se   introduce un nuevo artículo 47 bis, que queda 
redactado en los siguientes términos:
 «Artículo 47 bis. Teletrabajo.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en 
la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que 
las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, 
mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación.
2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario 
y reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará 
en los términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, que serán 
objeto de negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios 
objetivos en el acceso a esta modalidad de prestación de servicio.
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.
3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes 
y derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial.
4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.
5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en 
materia de teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas 
de desarrollo.»
 Finalmente, recordemos la potestad reglamentaria reconocida a los 
Ayuntamientos, regulada en el artículo 3 y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.
 Artículo 1. Definición.
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia 
en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, 
siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias 
del Ayuntamiento de Ubrique, mediante el uso de tecnologías de la información 
y comunicación
2. El teletrabajo tiene como objeto la prestación del servicio en la modalidad no 
presencial.
3. El teletrabajo tiene como finalidad conseguir un mejor y más moderno desempeño 
del puesto de trabajo a través del fomento del uso de nuevas tecnologías y la gestión 
por objetivos, así como contribuir a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral u otras circunstancias personales que lo aconsejen, consiguiendo con ello un 
mayor grado de satisfacción laboral.
4. En esta modalidad de prestación del servicio, quedarán garantizadas las condiciones 
exigidas en materia de prevención de riesgos laborales, de seguridad social, de privacidad, 
de protección y confidencialidad de los datos.
 Artículo 2. Principio básicos.
 Son principios básicos del teletrabajo:
–Su consideración como forma válida para la prestación del servicio por parte del 
personal municipal.
–El carácter voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente 
justificados.
–El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento
–El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes 
y derechos, individuales y colectivos, recogidos en la normativa, que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial
–El personal público que teletrabaje tendrá derecho a la desconexión digital a fin 
de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el 
respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar.
–El teletrabajo es compatible con la reducción de jornada en las mismas condiciones 
que el personal municipal con jornada presencial.
–El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia 
de teletrabajo, por lo previsto en el Estatuto Básico del Empleado Público y por sus 
normas de desarrollo.

 Artículo 3. Ámbito de aplicación.
1. El presente reglamento será de aplicación al personal que preste sus servicios en el 
Ayuntamiento de Ubrique, con independencia de la naturaleza jurídica de su relación 
laboral, y ocupe un puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en la modalidad 
de teletrabajo, de conformidad con lo establecido en este Reglamento.
2. Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados 
mediante teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial 
atendiendo a sus características específicas y los medios requeridos para su desarrollo.
3. Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados mediante teletrabajo 
los puestos siguientes:
a) Puestos de atención e información a la ciudadanía y oficinas de registro.
b) Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios 
presenciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efectiva 
solamente queda plenamente garantizada con la presencia física de la persona 
trabajadora.
c) Se excluye expresamente los puestos de trabajo siguientes:
–Policía local.
–Servicios múltiples.
–Conserjería.
–Limpieza viaria.
–Servicios de cementerio.
–Limpieza de edificios públicos.
–Servicio de Ayuda a Domicilio
–Aquellos que determine justificadamente el Alcalde, por Decreto, en el ejercicio de 
su competencia de jefatura de personal, previa negociación colectiva (arts 21,1 h) 
LRBRL y art 37 del TREBEP
4. La implantación del Teletrabajo tendrá carácter gradual y evolutivo en las áreas 
municipales que se estimen oportunas. Será  por Decreto de Alcaldía, en el ejercicio 
de su competencia de jefatura de personal, previa negociación colectiva (arts 21,1 
h) LRBRL y art 37 del TREBEP) la vía que establezca  los puestos de trabajo y las 
áreas municipales, susceptibles de ser desarrollados con la modalidad del Teletrabajo.
 Artículo 4. Requisitos.
1. Las empleadas y empleados públicos, incluidos en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento, que tengan interés en prestar su servicio mediante jornada no presencial 
habrán de reunir y acreditar los siguientes requisitos:
a) Estar en situación de servicio activo Ayuntamiento de Ubrique.
b) Prestar sus servicios en un puesto de trabajo que se considere susceptible de ser 
prestado en la modalidad de teletrabajo.
d) Tener los conocimientos suficientes, informáticos y telemáticos teóricos y prácticos, 
que requiere el ejercicio de las funciones objeto de teletrabajo.
e) Disponer o adquirir el compromiso de disponer, en la fecha en que comience el 
régimen de teletrabajo, de equipo informático y conexión de banda ancha con las 
características que defina la Administración en función de la disponibilidad tecnológica 
y la seguridad de los sistemas.
f) Las personas teletrabajadoras facilitarán un sistema de comunicación de contacto 
por si es necesario su localización durante la jornada de teletrabajo, para mantener la 
comunicación precisa en la prestación del servicio.
g) En el caso de que se realicen videoconferencias se facilitará el acceso a la aplicación 
informática correspondiente.
i) Es responsabilidad de la persona que está teletrabajando el asegurar el correcto 
funcionamiento de los sistemas necesarios para desarrollar su trabajo de forma remota, 
de tal forma que si dichos sistemas no funcionan adecuadamente, deberá incorporarse 
a su trabajo de forma presencial.
Los requisitos mínimos exigidos deberán conservarse durante todo el periodo de 
tiempo en el que el empleado público preste su servicio en jornada no presencial 
mediante teletrabajo.
2. El Ayuntamiento de Ubrique pondrá a disposición del personal que preste sus servicios 
de manera no presencial los medios necesarios para poder conectarse telemáticamente 
con el Ayuntamiento.
 Si el avance de la tecnología lo permite el Ayuntamiento facilitará los 
medios más seguros para realizar dicha conexión.
 Artículo 5. Acceso al teletrabajo.
1. Las solicitudes para prestar los servicios de manera no presencial se dirigirán a la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Ubrique.  Recibida la solicitud, el departamento municipal 
dará traslado de las solicitudes recibidas, de forma inmediata, a la unidad en la que 
preste sus servicios la persona solicitante para que informe el responsable o superior 
del departamento o area.
2. Las solicitudes recibidas, una vez informadas por el responsable del departamento o 
área,  serán remitidas a la la Alcaldía, la cual dictará decreto justificando la aceptación 
o denegación de la solicitud. Corresponde a la Alcaldía o Concejalía en que delegue 
la competencia, la resolución de la solicitud.
 El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de treinta días 
a contar desde la presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado la resolución tendrá efectos desestimatorios de la solicitud.
3. La resolución de autorización fijará la fecha de inicio de este sistema de prestación 
de servicios de carácter no presencial y la fecha de fin.
La finalización de esta modalidad de jornada no presencial conllevara la incorporación 
de la empleada/o a la modalidad presencial que tenía asignada con anterioridad.
4. La autorización de la solicitud de teletrabajo quedará condicionada al cumplimiento 
de los requisitos del artículo 4 y a que ninguno de los negociados, donde se encuentra 
ubicado estructuralmente el interesado solicitante, esté sin atención del personal adscrito, 
debiendo existir atención personal o al público mínima.
 Artículo 6. Criterios preferentes de autorización.
 Cuando hubiera varias personas que deseen prestar el servicio mediante 
jornada no presencial y pertenezcan a la misma unidad de trabajo y por cuestiones de 
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organización administrativa no fuera viable otorgar dicha modalidad de trabajo a todas, 
agotadas en su caso las posibilidades de rotación o de acuerdo entre ellas y el Ayuntamiento, 
se valorarán preferentemente, las siguientes circunstancias debidamente acreditadas:
a) Propuesta de autoorganización de la propia área o personal afectado.
b) Empleadas públicas en periodo de gestación.
c) Conciliación de la vida familiar y personal con la laboral: que tengan a su cargo 
personas mayores que precisen cuidados continuados, hijas/os menores de edad, 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con discapacidad, 
familiares con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
d) Personal público con discapacidad.
e) Trabajadoras públicas víctimas de violencia de género.
f) Familias monoparentales.
g) Tiempo y distancia de desplazamiento del domicilio al lugar de trabajo o la dificultad 
para acceder a un servicio o transporte público.
h) De manera especial se tendrán en cuenta las peticiones de personas que 
hayan dispuesto de un permiso por deber inexcusable por cuidado de personas 
dependientes y al personal perteneciente a los colectivos definidos en cada momento 
por el Ministerio o Departamento competente en materia sanitaria como grupos 
vulnerables al Covid-19.
 Las referencias que en este apartado se hacen a hijos/as se entenderán hechas 
también a aquellas personas que se encuentren en régimen de tutela o acogimiento, 
tanto de la empleada/o público como de su cónyuge o pareja de hecho.
 Artículo 7. Organización y supervisión.
1. Corresponderá a las jefaturas de servicio  o en su defecto a los técnicos que designe 
la Alcaldía,  determinar las tareas concretas que deberán realizar quienes teletrabajen en 
esta modalidad de prestación de servicios, y la realización del seguimiento del trabajo 
desarrollado durante la misma de acuerdo con los objetivos y resultados a conseguir 
y  los criterios de control de las tareas desarrolladas.
2.El teletrabajo, por su naturaleza, comporta de manera inherente una especial flexibilidad 
en la jornada y en los horarios ordinarios. No obstante, se podrán fijar periodos 
mínimos de conexión para la realización del trabajo o, incluso que estos periodos de 
interconexión se hagan coincidir con unas franjas horarias determinadas, en las que 
las necesidades del servicio hacen necesaria la comunicación entre la Administración 
y la persona teletrabajadora.
3. Por Decreto de Alcaldía, y en cumplimiento de  su competencia de jefatura de 
personal, previa negociación colectiva (arts 21,1 h) LRBRL y art 37 del TREBEP), podrá 
determinar la adscripción a otras áreas, de forma excepcional y por tiempo determinado.
 Artículo 8. Características generales del teletrabajo.
1. La duración del periodo de tiempo en el que se podrá desarrollar la prestación del 
servicio en la modalidad no presencial se determinará en la Resolución de concesión.
Transcurrido el periodo autorizado deberá presentarse, de seguir interesado el 
trabajador/a, una nueva solicitud, para su valoración.
2. El cumplimiento de la jornada de trabajo bajo la modalidad no presencial será fijado 
en la Resolución autorizante. Se establece un mínimo de un día y un máximo de tres 
días a la semana, para la prestación del servicio en la modalidad no presencial.
 Por circunstancias sobrevenidas que afecten a la persona empleada o a las 
necesidades del servicio, se podrá modificar puntualmente la distribución de la jornada 
de trabajo entre la modalidad presencial y no presencial inicialmente establecida, así 
como reducir o aumentar el número de días semanales inicialmente fijados de teletrabajo.
 Por circunstancias que deberá justificar la persona solicitante la jornada 
diaria podrá fraccionarse por horas para su prestación en ambas modalidades, presencial 
y no presencial.
En todo caso la prestación del teletrabajo por horas no podrá superar el máximo de 
tres días dentro de la semana.
3. La duración de la jornada de teletrabajo será la misma que el de la jornada presencial.
 A los efectos de completar la jornada ordinaria obligatoria asignada al puesto 
de trabajo, las personas teletrabajadoras podrán teletrabajar entre los días de lunes a viernes.
 Artículo 9. Reincorporación del personal a la modalidad presencial.
 El personal municipal que estuviese prestando sus servicios de manera no 
presencial deberá incorporarse a su puesto de trabajo presencial por las siguientes causas:
a) Renuncia voluntaria a la modalidad no presencial.
b) Transcurso del tiempo de autorización del teletrabajo.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por causas sobrevenidas que alteren sustancialmente las condiciones y requisitos 
que motivaron la resolución favorable.
e) Por incumplimiento fehaciente de la jornada semanal de trabajo.
f) Por la no utilización de los sistemas de control que, en su caso, instaure el Ayuntamiento.
 Excepto en los supuestos a) y b), será necesaria Resolución de Alcaldía 
motivada de la finalización de la autorización para teletrabajar, para lo que se podrá 
solicitar informe de la jefatura del área afectada.
 La reincorporación deberá producirse, al día siguiente de la renuncia 
o finalización del plazo de autorización, y al día siguiente de la notificación de la 
correspondiente Resolución en el resto de casos.
 Artículo 10. Sistema de control horario.
 El Ayuntamiento de Ubrique establecerá y adaptará los mecanismos de 
comprobación del cumplimiento del horario teletrabajado, los cuales serán de obligado 
cumplimiento para el personal.
Dichos sistema en ningún caso violarán la intimidad del personal municipal.
 Artículo 11. Protección y confidencialidad de los datos y seguridad de la 
información.
 La persona teletrabajadora, en la prestación del servicio en la modalidad 
no presencial, debe cumplir la normativa en materia de protección de datos de carácter 
personal, así como la confidencialidad de la información a la que accede, en los mismos 
términos que en la modalidad presencial, estableciendo las precauciones necesarias 
para separar los ámbitos personales y profesionales.

 Artículo 12. Entrada en vigor.
 El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación 
integra en el Boletín Oficial de Cádiz
Disposición adicional.
 Este reglamento será desarrollado por cuantas instrucciones sean aprobadas 
por el órgano municipal competente.
 03/09/2021. LA ALCALDESA. Fdo.: Isabel Gómez García.       Nº 77.060

___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
E.L.A. DE FACINAS

ANUNCIO
APROBACION DE CONVOCATORIA PÚBLICA Y BASES GENERALES PARA 
LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA EL DESARROLLO 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
DE CÁDIZ Y LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE FACINAS DEL PLAN DE 
COOPERACION LOCAL 2021 DE LA DIPUTACIÓN EN LA E.L.A. DE FACINAS.
 Por Resolución Nº 2021/128 de la Presidencia de la E.L.A. de Facinas de 
fecha 03/09/2021, se ha aprobado la Convocatoria Pública y Bases Generales para la 
selección y contratación de personal para el desarrollo del Convenio de Colaboración entre 
la Excma. Diputación de Cádiz y la E.L.A. de Facinas del PLAN DE COOPERACION 
LOCAL 2021 de la Diputación en la Entidad Local Autónoma de Facinas.
 El texto íntegro de las Bases aprobadas se encuentra publicado en la 
página web del Ayuntamiento de Tarifa (www.aytotarifa.com/informacion publica/
ELA Facinas).
 Lo que se hace público para general conocimiento
 Facinas a 06/09/2021. El Presidente de la ELA. Fdo.: Cristóbal J. Iglesias 
Campos.              

 Nº 77.074
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
EDICTO

 La Concejala Delegada de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras,
 HACE SABER.:
 Que con fecha uno de septiembre de 2021, ha sido dictado Decreto número  
5812 por el que se aprueban los padrones fiscales correspondientes al ejercicio 2021 
que a continuación se detallan:
 Tasa Recogida de Basura Doméstica.
 Tasa Entrada de Vehículos (Garajes).
  Los citados documentos estarán expuestos al público en la Administración 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento, sita en calle Sindicalista Luis Cobos nº 2 
Edificio de Bomberos 2ª Planta de Algeciras, por plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo 
los interesados interponer las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de la exposición 
pública, ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Dicha documentación podrá consultarse 
de forma presencial mediante solicitud de cita previa en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Algeciras
El plazo de ingreso en periodo voluntario de los recibos por los citados conceptos 
y ejercicio abarcará desde el 1 de Septiembre hasta el 20 de Noviembre de 2021.
Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario señalado anteriormente, sin 
haber satisfecho las cuotas, se procederá a su cobro por vía ejecutiva, con los recargos 
de apremio e intereses de demora que correspondan, ello conforme lo dispuesto por la 
Ley General Tributaria y demás normas de aplicación.
 El pago se podrá efectuar a través de Entidades bancarias utilizando la 
modalidad de –dípticos- que, previamente podrán retirarse de la oficina de la Oficina 
del Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cádiz  sita en 
la calle Sindicalista Luis Cobos nº 2 Edificio de Bomberos 1ª Planta, de 9,00 a 14,00 
horas y de lunes a viernes. Para una mayor comodidad se recomienda hacer uso de 
las modalidades de pago mediante –domiciliación de pago y gestión de abono de los 
recibos a través de entidades bancarias y cajas de ahorros.
 02/09/2021. LA CONCEJAL. Fdo.: María Solanes Mur.         Nº 77.521
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